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JUICIO: JUAREZ LUCAS ALFREDO c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L s/ COBRO DE PESOS
369/21-A3

San Miguel de Tucumán, Junio de 2023.

  Proveyendo presentación del letrado Dr. Fernandez Christian Anibal: Asistiendo razón al letrado
presentante, líbrese nuevo oficio a AFIP para que el mismo informe respecto del punto 1) y 2)

conforme estuviere ofrecido, dejándose sin efecto la reiteración proveida en fecha 23.06.23 a la
demandada atento lo manifestado. Se hace constar que es reiteración y se le concede un plazo de
cinco (05) días para evacuar dicho informe, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia judicial
y de aplicar astreintes (artículo 137 CPCyC supletorio al fuero). Debiéndose transcibir el artículo 137
del CPCyC supletorio en el presente oficio.- MB 369/21-A3

Actuación firmada en fecha 28/06/2023
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